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Es indudable la repercusión que el dolor de espalda crónico tiene en la salud de la

población; de hecho es la primera causa de discapacidad en el mundo y en nuestro

país (1). Además, sabemos que el impacto que produce tanto en costes sanitarios

como en laborales es muy elevado. Todo esto, añadido al incremento de la

supervivencia y la inversión de la pirámide poblacional, hace que se estime que este

problema será cada vez más prevalente y consumirá más recursos (2).

En la actualidad el abordaje del dolor de espalda está lejos de ser óptimo. Sí que existe

un consenso en la necesidad de un abordaje multidisciplinar y multimodal,

especialmente en los pacientes complejos. Dentro de este abordaje multimodal los

tratamientos farmacológico e intervencionista actuales no han aportado una solución

definitiva al problema.

Si nos centramos en el intervencionismo, existen múltiples tratamientos según la

etiología del dolor avalados en las cuatro guías publicadas hasta 2018 que, a pesar de

no estar actualizadas desde el 2013, mantienen un nivel de evidencia bien

documentado (3). Sin embargo, ninguna de las guías valoradas en esta revisión analiza

los tratamientos intervencionistas de la llamada medicina regenerativa. En este

sentido, en el mes de enero de 2019 apareció una guía de la Sociedad Americana de

Intervencionismo (ASIPP), novedosa y con un buen nivel de calidad, analizada con los
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criterios de Agencia de Investigación y Calidad de la Atención Médica (AHRQ), que

posiciona la evidencia disponible con respecto a las infiltraciones con plasma rico en

factores (PRP) y con células mesenquimales (CM) en el dolor espinal (4).

La guía concluye con una evidencia de nivel 3 (niveles de 1 a 5; nivel 3 es nivel de

evidencia débil) para la infiltración intradiscal tanto de PRP como de CM (basado en un

ensayo randomizado de alta calidad y múltiples estudios observacionales de moderada

calidad); un nivel 4 (evidencia limitada) para la infiltración epidural (basado en un

ensayo randomizado de alta calidad y múltiples estudios observacionales de moderada

calidad); un nivel 4 para la infiltración de articulación facetaria (basado en un ensayo

randomizado controlado y dos estudios observacionales de calidad moderada); y un

nivel 4 para la infiltración sacroiliaca (basado en un ensayo randomizado controlado de

buena calidad, un estudio de calidad moderada observacional y un caso de baja

calidad).

Nos podemos preguntar si esta guía realmente presenta el inicio de terapias con

posibilidad de cambiar algunas de nuestras pautas en el futuro; la respuesta es

claramente que sí. El motivo es sencillo: en los últimos años ha habido numerosos

trabajos que explican por qué el disco intervertebral está presente en gran parte de la

fisiopatología del dolor de espalda y cómo el abordaje desde el punto de vista de

restauración de la homeostasis normal con PRP o CM, e incluso con novedosos

tratamientos biológicos desarrollados para la restructuración discal, pueden ser

importantes en la resolución del dolor de espalda en un futuro no muy lejano (5-7).

A pesar de ello, en la actualidad el abordaje con PRP o CM está limitado a casos

refractarios debido a la escasa evidencia y a la falta de ensayos clínicos bien diseñados

y de adecuado tamaño (4). Uno de los problemas añadidos a la hora de consolidar la

evidencia con estos tratamientos es la variedad de conceptos y tratamientos en los

PRP y las CM.

Los PRP pueden ser ricos o pobres en leucocitos, y ricos o pobres en fibrina; también

según su producción pueden ser PRP simples, PRP-sobrenadante, PRP-lisados, y ser

obtenidos en circuito abierto o cerrado. Las diferencias especialmente en su

composición podrían ser determinantes para la eficacia en la regeneración según el

tejido dañado (8). En la patología de espalda serían los pobres en fibrina y leucocitos,



especialmente en la primera los más adecuados. Si son realizados en circuito abierto lo

más adecuado sería una doble centrifugación a más de 3500 rpm durante 10-15 min

cada centrifugación, y activado con cloruro cálcico (que es lo que hacemos en nuestro

grupo) o con trombina; este método permitiría obtener un PRP rico en plaquetas y

citoquinas y pobre o ausente en leucocitos y eritrocitos (9,10). En cuanto a la

seguridad de los PRP, en nuestro país, al ser considerado un medicamento, es

obligatorio reportar los efectos adversos a través de la AEMPS (11). La acción biológica

del PRP se debe a la presencia de factores de crecimiento y citoquinas localizados en el

interior de los gránulos alfa de las plaquetas, haciendo similar su acción a otras células

mesenquimales con funciones paracrinas, pero diferenciándose de ellas porque al no

tener núcleo no pueden restaurar las proteínas.

En el otro lado de las terapias analizadas en el artículo están las CM, que nuevamente

da un amplio espectro de variedades dentro de las mismas; aunque inicialmente se

consideraban solo las derivadas de médula ósea, en la actualidad, especialmente en las

terapias de la espalda, las más utilizadas son las derivadas de tejido mesenquimal

graso adulto de los adipocitos y, al igual que con los PRP, pueden ser obtenidas por

muy diferentes métodos, tanto con dispositivos comercializados como a través de

sistemas abiertos, de los cuales el más utilizado es el método de Coleman (8). En

España están reguladas como terapia celular (12). Los mecanismos de acción

reparadora de las CM se basan en tres principios: la capacidad de diferenciación en

diferentes tipos celulares, su función paracrina secretadora de citoquinas y los factores

de crecimiento y sus propiedades inmunomoduladoras (13). Se sabe que son

especialmente útiles en las patologías en las que predomina la degeneración sobre la

inflamación (4).

Respecto a las contraindicaciones de uso, los autores de la guía determinan: discrasias

hematológicas, disfunción plaquetaria, septicemia, infección en el área de inyección o

fiebre, hemoglobina < 10 g/dl, cáncer, enfermedades genéticas con un mosaico del

100 % y las contraindicaciones para procesos intervencionistas. Y advierten de las

dudas sobre sus efectos adversos especialmente en enfermedades mediadas por

priones, como podrían ser el párkinson o el alzheimer.



La guía analiza también algunas recomendaciones de cómo usarlas y el pre y

postinfiltración; creemos importante recordar la necesidad de evitar AINE y corticoides

desde 2-3 semanas previas hasta 10 días después, el reposo posterior de días a 2

semanas, y no retrasar la inyección una vez obtenidas para evitar la degeneración del

PRP o las CM. Respecto a los efectos adversos parece ser una terapia segura y

simplemente sin efectos importantes detectados hasta la actualidad.

Como conclusión, es evidente que la llamada medicina regenerativa está

consolidándose como una posibilidad novedosa de tratamiento del dolor, no solo a

nivel musculotendinoso sino también a nivel de la patología espinal. En los próximos

años asistiremos probablemente al desarrollo de muchas dianas terapéuticas en este

sentido, pero en la actualidad ya disponemos de tratamientos que permiten un

abordaje diferente en pacientes refractarios avalados en esta guía.
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